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	Ministerio de la Protección Social

República de Colombia

Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud

Grupo de Administración de Subsidios a la Demanda en Salud



ANEXO No. 1  DEL  INSTRUCTIVO DGGDS-RS-07-08

INSTRUCCIONES PARA EL CARGUE DE INFORMACIÓN EN EL APLICATIVO DE AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN EL RÉGIMEN SUBSIDIADO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008 (PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 1 DE JUNIO, 1 DE AGOSTO ò 1 DE OCTUBRE  DE 2008 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

PARA:

SECRETARIAS DE SALUD DEPARTAMENTALES Y/O MUNICIPALES

DE: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD-GRUPO ADMINISTRACIÓN SUBSIDIOS A LA DEMANDA EN SALUD

FECHA: 
ABRIL 25 DE 2008

Mediante Instructivo DGGDS-RS-07-08, la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud definió el procedimiento a seguir para realizar las solicitudes de ampliación de cobertura en el régimen subsidiado, para el año 2008, señalando que las solicitudes deben tramitarse mediante el diligenciamiento de algunos formatos contenido en un aplicativo diseñado para tal fin.

Este aplicativo se enviará a las entidades territoriales vía correo electrónico, y el archivo plano que se genere, producto del diligenciamiento de las solicitudes de ampliación de cobertura, deberá remitirse en el mismo medio al correo ahincapie@minproteccionsocial.gov.co, antes del 10 de mayo de 2008.
CONSIDERACIONES INICIALES
Para el correcto funcionamiento del aplicativo se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

La resolución de la pantalla debe estar configurada en 1152 x 864 píxeles. Esto se hace dando clic con el botón derecho del Mouse sobre el escritorio del computador, seleccionando la opción propiedades en el listado emergente,  luego eligiendo la pestaña configuración en el menú que emerge y por último asignando la resolución en la caja de diálogo que aparece bajo el título resolución de pantalla
Para evitar errores al generar los archivos planos o en los cálculos, por Panel de Control, icono Configuración Regional, verifique que los siguientes parámetros de Windows estén asignados de la siguiente forma:

Símbolo decimal (,)

Número de dígitos decimales (2)

Símbolo de separación de miles (.)

Símbolo de signo negativo (-)

Separador de listas (;)

Sistema de medida (Métrico)

Fecha corta en formato (dd/mm/aaaa)

Para ver el informe o carta de intensión en pantalla – Vista preliminar – debe haber una impresora instalada en el computador.

El aplicativo debe ser copiado en una ubicación o carpeta del disco duro de su computador.

FUNCIONAMIENTO DEL APLICATIVO
Para comenzar de doble clic sobre el nombre del aplicativo, aparece una pantalla como la que se muestra a continuación:
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Esta es la pantalla inicial o menú principal, el cual tiene ocho botones correspondientes a cada una de las opciones del aplicativo, estas son:

· Ampliación de Cobertura con Subsidios Plenos

· Ampliación de Cobertura con Transformación de Subsidios Parciales a Plenos

· Afiliados Contratados y Carnetizados

· Impresión de Informe de ampliación de Cobertura con Subsidios Plenos

· Impresión de Informe de ampliación de Cobertura con Transformación de Subsidios Parciales a Plenos

· Impresión de Informe de Afiliados Contratados y Afiliados Carnetizados

· Generar archivos planos con la información de Subsidios Plenos y Transformación de Subsidios Parciales a Plenos

· Icono para salir del aplicativo

GENERALIDADES DEL APLICATIVO

· Los interesados en realizar ampliación de cobertura en el Régimen Subsidiado, deberán diligenciar todos y cada uno de los campos que el aplicativo contiene. Es importante anotar, que los datos en algunos de estos campos se proveerán de forma  automática, dependiendo del tipo de información que cada campo contiene (por ejemplo, el monto de los recursos del municipio y/o departamento y el porcentaje de cofinanciación por parte del Fosyga.

· Si el computador no alcanza a dar la resolución de pantalla recomendada, es posible que los formatos no se muestren completamente, en este caso, para desplazarse a lo largo del formulario, utilice la barra de desplazamiento ubicada en al costado derecho del formulario. No haga uso del “scroll”
 del mouse, ya que ACCES interpreta dicha acción, como una orden para pasar al siguiente registro – Formulario de Ampliación de Cobertura- (*).

· Los campos que aparecen con una cabeza de flecha apuntando hacia abajo contienen un menú con una lista de opciones. Cada una de estas listas se despliega haciendo clic con el puntero del Mouse sobre la cabeza de flecha.

· Para borrar los datos consignados en el formulario, haga “Click” en el botón deshacer ubicado en la parte inferior del formulario, que tiene forma de flecha delgada apuntando hacia el costado izquierdo. [image: image2.png]



· Para borrar un registro, presione el botón con el símbolo del bote de basura. 

· Para salir del aplicativo, presione el botón próximo al botón del bote de basura –puerta de salida.

· Para moverse entre registros, utilice los botones con figura de cabeza de flecha indicando la dirección de avance o retroceso:
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  Ir al primer registro
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 Ir al registro anterior
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 Ir al registro siguiente
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 Ir al último registro
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 Alistar pantalla con campos inicializados para un nuevo registro

· Para generar archivos planos  con la información de Subsidios Plenos, Transformación de Subsidios Parciales a Plenos y Afiliados carnetizados, haga Click con el puntero del Mouse sobre el botón que obedece a este nombre. Aparece el siguiente mensaje “Los archivos planos que va a generar quedarán en la ubicación C:\ (directorio raíz) del disco duro de su computador para que los copie a otro medio magnético o los envíe por correo electrónico”. De clic en Aceptar para generar los archivos planos, inmediatamente emerge un mensaje diciendo que el proceso se terminó satisfactoriamente, dé clic en Aceptar para regresar al Menú principal

Los archivos producto de esta operación se denominan –Tsubsidiosplenos,  Tsubsidiostransformados y Tcarnetizados- según sea la solicitud. Antes de ejecutar esta opción debe haber diligenciado el formulario que le permite ingresar los datos de número de afiliados Contratados y número de afiliados Carnetizados, utilizando para ello la opción respectiva en el menú principal. Si al momento de generar los archivos planos no ha diligenciado esta información, aparece un mensaje recordándole esta obligación, diligencie el formulario mencionado y vuelva  a ejecutar la opción de generar archivos planos. Recuerde que estos archivos solo deberán ser generados, una vez haya concluido con los pasos que a continuación se describen. 

· Para realizar la impresión del informe en cada uno de las solicitudes de ampliación de cobertura y afiliados, elija el botón correspondiente en la pantalla de menú principal y cuando esté en vista preliminar, configure la página en “tamaño oficio”, envíela a la impresora utilizando el icono que se ve en la parte superior izquierda de la pantalla con forma de impresora, o si lo prefiere puede llevar este informe a Word utilizando la opción herramientas de la barra de menú en la parte superior – Vínculos con Office – Publicar con Microsoft Word, estando en Word, podrá colocarle el nombre y el número de Cédula del Alcalde, del Gobernador y de Otro cofinanciador si es el caso, para que ellos lo firmen.
A continuación se describirán los pasos a seguir, según el tipo de ampliación de cobertura a realizar – Subsidios Plenos y Transformación de subsidios parciales a plenos-. Utilice el formato que corresponda al tipo de ampliación que realizará la entidad territorial. 

Lea cuidadosamente los pasos descritos a continuación y siga en estricto orden cada uno de los mismos.

FORMULARIO DE SUBSIDIOS PLENOS

1. Oprima el botón “Ampliación de Cobertura con Subsidios Plenos” en el menú principal del aplicativo. 
2. En la parte superior izquierda encontrara el campo “Código de departamento”, este muestra una lista desplegable con el código y nombre de los departamentos, elija el código que corresponda a su departamento. 
3. Ahora, despliegue el menú del campo “Código municipio”, inmediatamente aparecerá el listado con los códigos y nombres de los municipios correspondientes al departamento que selecciónó en el paso anterior. Elija el código que le corresponde a su municipio. Una vez salga de este campo, aparecerá en los campos correspondientes frente a cada código, el nombre del departamento y del municipio seleccionado en los pasos 2 y 3.
4. Despliegue el menú del campo “Tipo de población”. Ahora elija de la lista el tipo de población que será objeto de la ampliación de cobertura (general, indígena, artistas, etc). Una vez la opción sea elegida, el aplicativo coloca en el campo correspondiente, el porcentaje de cofinanciación a cargo del Fosyga y colocará en cero los demás campos.

5. A continuación encontrará el siguiente enunciado. “Monto de los recursos disponibles de la entidad territorial (departamento y/o municipio) para cofinanciar la ampliación de cobertura para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2008 hasta el 30 de septiembre de 2010”, escriba en el espacio en blanco, el monto de los recursos totales a comprometer por el ente territorial y oprima Enter. Como podrá observar, el aplicativo muestra un mensaje indicando el monto digitado y el porcentaje de cofinanciación a cargo del ente territorial.

6. Enseguida deberá ingresar la fecha de inicio de la contratación teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 367 de 2007. La fecha deberá ser ingresada en formato fecha corta día (2 dígitos), mes (2 dígitos), año (4 dígitos) (dd/mm/aaaa).
7. Ahora, elija el origen de los recursos a comprometer por el ente territorial. Si el ente territorial considera otra opción que no se encuentre en el formato, favor señalar en el espacio en blanco la denominación de la misma. El aplicativo no permitirá que el usurario continué con siguiente paso, si al menos una de las opciones  no ha sido seleccionada.

8. A continuación encontrará los campos relacionados con la cofinanciación entre las diferentes fuentes que participarán de la ampliación de cobertura. Nótese que el porcentaje de cofinanciación a cargo del Fosyga, se encuentra definido de forma previa y aparece en el campo “FOSYGA”, de conformidad con los porcentajes definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud –CNSSS-. Los campos correspondientes al resto de las fuentes, deberán aparecer en blanco y estarán habilitados según el tipo de población definido en el punto 4. 

En este paso, la entidad territorial deberá digitar los porcentajes de cofinanciación según se haya acordado con el resto de actores a participar (Departamento, Resguardos Indígenas, Ministerio de Cultura, etc). Lo anterior, sin exceder el 100% de la participación. 

Para digitar el porcentaje de cofinanciación, ubique el cursor en el campo que corresponda, escriba el porcentaje y oprima Enter.  Automáticamente el aplicativo calculará el monto de los recursos por cada uno de los tres años equivalente a cada porcentaje. Repita este procedimiento por cada una de las fuentes, oprimiendo Enter en cada uno de los rubros.

9. El aplicativo calculará y mostrará el número de cupos que el ente territorial  esta en capacidad de financiar - campo “NUMERO DE CUPOS A AMPLIAR”. El cursor se encuentra en dicho campo, de manera que presione Enter para que el registro quede grabado. Automáticamente aparece un nuevo formulario con los valores en ceros, lo cual indica que ha grabado satisfactoriamente el registro.

10. Para devolverse al registro diligenciado anteriormente, presione el botón 
[image: image8.png]


 -deshacer registro- situado en el costado inferior izquierdo del formulario, y utilice las flechas de desplazamiento para moverse entre registros.

11. Finalmente, haga “Click” en el botón –puerta de salida-, de manera que el aplicativo lo devuelve al menú principal del mismo. Seleccione el botón “Impresión de Informe de ampliación de cobertura con Subsidios Plenos”, y automáticamente se presenta  la carta de intención de ampliación de cobertura, en cuyo cuerpo se encuentran consignados los datos referentes al Formulario diligenciado previamente. Adicionalmente, el ente territorial deberá llenar los campos en blanco, correspondientes a los datos personales de cada uno de los actores a participar dentro de la ampliación de cobertura.

A continuación se presenta una pantalla de esta opción señalando los pasos anteriormente descritos.
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FORMULARIO DE TRANSFORMACIÓN DE SUBSIDIOS PARCIALES A SUBSIDIOS PLENOS.

1. Oprima el botón “Ampliación de Cobertura con Transformación de Subsidios Parciales a Plenos” en el menú principal del aplicativo.

2. En la parte superior izquierda encontrara la lista desplegable de “Código de departamento”, despliéguelo y elija el código que corresponda a su departamento. 
3. Ahora, despliegue el menú del campo “Código municipio”, inmediatamente después de seleccionarlo, aparecerá en los campos correspondientes, el nombre del departamento y del municipio seleccionados. Pulse Enter o coloque el puntero del Mouse sobre el campo siguiente para que el código quede asignado.

4. Enseguida deberá ingresar la fecha de inicio de la contratación teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 367 de 2007. La fecha deberá ser ingresada en formato fecha corta día (2 dígitos), mes (2 dígitos), año (4 dígitos) (dd/mm/aaaa).

5. A continuación encontrará el siguiente enunciado “NUMERO DE SUBSIDIOS PARCIALES A TRANSFORMAR A SUBSIDIOS PLENOS (ACUERDO 328)”. Sitúese en el campo denominado “Numero de subsidios parciales en el municipio” y digite el número total de subsidios parciales con que cuenta el municipio –oprima Enter para ingresar el dato-. A continuación encontrará dos campos denominados Subisidios parciales Nivel 1 del Sisben y Subisidios parciales Nivel 2 del Sisben. Digite para cada campo, el número de subsidios parciales a transformar. Una vez digite el número en cada campo y salga de este, aparecerá en el campo correspondiente, el porcentaje de cofinanciación del Fosyga y los demás campos del Nivel respectivo quedarán en ceros.

6. En este punto, encontrará el siguiente enunciado “Porcentaje de cofinanciación y monto de recursos según Sisben”. El porcentaje de cofinanciación a cargo del Fosyga –niveles 1 y 2 del Sisben- se encuentra definido de forma previa y aparece en la columna rotulada con (%) del bloque “FOSYGA”. Dichos porcentajes se encuentran predefinidos, según lo estipulado en el Acuerdo 328 de 2006 del CNSSS.

Los campos correspondientes a las demás fuentes, aparecen en blanco y se encuentran habilitados para que el ente territorial digite cada porcentaje  de cofinanciación, de acuerdo con el compromiso acordado entre las partes – municipio y/o departamento- . Es importante recordar que dichos porcentajes no podrán exceder el 100%.

Para digitar el porcentaje de cofinanciación, ubique el cursor en el campo que corresponda, escriba el porcentaje y oprima Enter.  Automáticamente el aplicativo calculará el monto de los recursos para cada uno de los tres años equivalente a cada porcentaje. Repita este procedimiento por cada una de las fuentes. A nivel informativo, en el lado derecho del campo “monto” del bloque “departamento”, encontrará el valor de la UPC anual, del año en curso para cada uno de los niveles. 

7. En los campos “ monto de los recursos de la entidad territorial necesarios para transformar subsidios parciales a plenos del Sisben 1 y “monto de los recursos de la entidad territorial necesarios para transformar subsidios parciales a plenos del Sisben 2”, aparecerán automáticamente los recursos correspondientes a la cofinanciación del ente territorial para cada uno de los tres años, dados los porcentajes digitados previamente.

8. Señale el origen de los recursos a comprometer por el ente territorial (departamento y/o municipio). Si el ente territorial utiliza otra fuente de recursos que no se encuentre en el formato, seleccionará la opción “otro” y digite en el espacio en blanco, la denominación de la misma.

9. Finalmente, haga “Click” en el botón –puerta de salida-, de manera que el aplicativo lo devuelve al menú principal del mismo. Seleccione el botón “Impresión de Informe de Transformación de Subsidios Parciales a Plenos”, y automáticamente se presenta  la carta de intención de ampliación de cobertura, en cuyo cuerpo se encuentran consignados los datos referentes al Formulario diligenciado previamente. El Alcalde del municipio y los demás actores que participen en la ampliación de cobertura, diligenciarán los datos citados en la carta según corresponda.

A continuación se presenta una pantalla de esta opción señalando los pasos anteriormente descritos.
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� Pieza con forma de rueda, ubicada entre los botones izquierdo y derecho del mouse, que sirve para moverse por una página cuya extensión es superior al de la pantalla.
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